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publicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral
de Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800, Mérida.

Mérida, a 29 de agosto de 2012. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato del servicio de “Mantenimiento
de hardware y software, sistema operativo, de los servidores IBM P-Series”.
Expte.: CSE/99/1112005983/12/PNSP. (2012061381)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/99/111005983/12/PNSP.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: “Servicio de Mantenimiento de Hardware y Software Sistema Operativo de
los Servidores IBM P-SERIES”.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50324100-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 142.571,63 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: Importe neto: 120.823,42 euros. IVA 18%:
21.748,22 euros. Importe total: 142.571,64 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 2 de abril de 2012.
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b) Fecha de formalización del contrato: 10 de abril de 2012.

c) Contratista: International Business Machines, SA.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 120.823,42 euros. IVA 18%: 21.748,22 euros.
Importe total: 142.571,64 euros.

Mérida, a 23 de agosto de 2012. El Secretario General, PS Resolución de 20/07/2012, (DOE
145 de 27/07/2012). El Subdirector de Presupuestos del Servicio Extremeño de Salud, 
DOMINGO MURIEL BERNAL.

AYUNTAMIENTO DE LOBÓN

EDICTO de 23 de agosto de 2012 sobre aprobación de la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias. (2012ED0312)

Por el Pleno esta Corporación, en sesión ordinaria celebrado el día 29 de junio de 2012, se
aprobó por unanimidad la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Lobón consis-
tente en la modificación de las condiciones de edificación de la tipología edificatoria industrial
aislada (IA), promovida por Movilex, SL.

Queda expuesto al público, por un periodo de tiempo de un mes, a fin de que los interesados
puedan consultar el expediente en las oficinas municipales.

Lobón, a 23 de agosto de 2012. El Alcalde, JUAN ANTONIO MORALES ÁLVAREZ.


		2012-09-10T16:16:47+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




